
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 124 Viernes 21 de mayo de 2010 Sec. I.   Pág. 44406

Módulos profesionales Titulaciones

0456. Sistemas de carga y arranque.

0457. Circuitos eléctricos auxiliares del 

vehículo.

0459. Formación y orientación laboral.

0460. Empresa e iniciativa 

emprendedora.

correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos 

de docencia.

ANEXO IV

Convalidaciones entre módulos profesionales de títulos establecidos al amparo de 
la Ley Orgánica 1/1990 (LOGSE) y los establecidos en el título de Técnico en 

Electromecánica de Vehículos Automóviles

Módulos profesionales incluidos en Ciclos 

Formativos establecidos en LOGSE 1/1990

Módulos profesionales del Ciclo Formativo (LOE 2/2006):

Electromecánica de Vehículos Automóviles

Motores. 0452. Motores.

Sistemas auxiliares del motor. 0453. Sistemas auxiliares del motor.

Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección. 0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección.

Sistemas de transmisión y frenado. 0455. Sistemas de transmisión y frenado.

Circuitos electrotécnicos básicos. Sistemas 

de carga y arranque del vehículo.

0456. Sistemas de carga y arranque.

Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo. 0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.

Sistemas de seguridad y confortabilidad. 0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad.

Técnicas de mecanizado para el 

mantenimiento de vehículos.

0260. Mecanizado básico.

Administración, gestión y comercialización en 

la pequeña empresa.

0460. Empresa e iniciativa emprendedora.

Formación en centro de trabajo del título de 

Técnico en Electromecánica de Vehículos.

0461. Formación en centros de trabajo.

ANEXO V A)

Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los módulos 

profesionales para su convalidación

Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables

UC0626_2: Mantener los sistemas de carga y 

arranque de vehículos.

0456. Sistemas de carga y arranque.

UC0627_2: Mantener los circuitos eléctricos 

auxiliares de vehículos.

0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.

UC0628_2: Mantener los sistemas de 

seguridad y confortabilidad de vehículos.

0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad.

UC0132_2: Mantener el motor térmico. 0452. Motores.
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Unidades de competencia acreditadas Módulos profesionales convalidables

UC0133_2: Mantener los sistemas auxiliares 

del motor térmico.

0453. Sistemas auxiliares del motor.

UC0130_2: Mantener los sistemas hidráulicos 

y neumáticos, dirección y suspensión.

0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección.

UC0131_2: Mantener los sistemas de 

transmisión y frenos.

0455. Sistemas de transmisión y frenado.

NOTA: Las personas matriculadas en este ciclo formativo que tengan acreditadas todas las unidades de 

competencia incluidas en el título de acuerdo al procedimiento establecido en el Real Decreto 1244/2009, de 

reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o por vías no formales de 

formación, tendrán convalidado el módulo profesional «0260. Mecanizado básico».

ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0456. Sistemas de carga y arranque. UC0626_2: Mantener los sistemas de carga y arranque de 

vehículos.

0457. Circuitos eléctricos auxiliares 

del vehículo.

UC0627_2: Mantener los circuitos eléctricos auxiliares de 

vehículos.

0458. Sistemas de seguridad y 

confortabilidad.

UC0628_2: Mantener los sistemas de seguridad y 

confortabilidad de vehículos.

0452. Motores. UC0132_2: Mantener el motor térmico.

0453. Sistemas auxiliares del motor. UC0133_2: Mantener los sistemas auxiliares del motor 

térmico.

0454. Circuitos de fluidos. Suspensión 

y dirección.

UC0130_2: Mantener los sistemas hidráulicos y 

neumáticos, dirección y suspensión.

0455. Sistemas de transmisión y 

frenado.

UC0131_2: Mantener los sistemas de transmisión y frenos.
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